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INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMEUTOS • 

INVIMA 

OFICINA ASESORA JURÍDICA 

AVISO 

El Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en calidad de funcionario e¡ecutor del Instituto 

Nacional de Vigilancia del Medicamentos y Alimentos- INVIMA, publica el pre~ente Aviso 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artlculo 568 del Estatuto Tributario mod1f1cado por el 

artículo 58 del Decreto Ley 01 g de 2012 y 826 del referido Estatuto. 

Se notifica a la señora MARIA ROSALBA HURTADO DE CERON, ident1ficadr1 con la 

cédula de cuidadanía No. 34.534.149, el Mandamiento de Pago No. 23000898 del 12 de 

Diciembre de 2023, proferido en el proceso administrativo de cobro coactivo No 

201602597, toda vez que no ha sido posible notificarle personalmente, por lo que es 

procedente notificarle por aviso en la página web lnvima.gov co 

link: https://www.invima.gov.co/atencion-al-ciudadano/avisos-de-jurisdiccion-coact, ,a 

dando así cumplimiento al artículo 568 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por e' 

artículo 58 del Decreto Ley 019 de 2012. 

Se advierte al deudor notificado que, a partir del día hábil siguiente a la fecha de la presente 

publicación, cuenta con quince (15) días hábiles para efectuar el pago de la obligación con 

sus respectivos intereses o proponer las excepciones legales a que haya lugar, canfor-ne 

a los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario, para el efecto se transcribe la parte 

resolutiva del mandarinato de pago: 

"(. . .) RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vfa Administrativa Coactiva e, 

favor del favor del INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS v 

ALIMENTOS - INVIMA, contra a la setiora MARIA ROSALBA HURTADO DE CERON. 

identificada con la cédula de ciudadanfa No.345341494, por/as siguientes sumas de dinero: 

• Por concepto de capital, la suma de QUINCE MILLONES SEISCIENTOS 

VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS MICTE ($15.624.840 oo). 

• Por /os intereses moratorios causados, desde el Ufél en que se hizo e ,ig1ble la 

obligación y hasta cuando se malice GI pago total de la deuda, los cuales se I qwdaran 

de conformidad con lo establecido en el artfcu/o 9 de la Ley 68 de 192 3, calculados 

desde el sexto df a hábil siguiente a la ejecutoria y hüsta cuando sea cancelada la 

totalidad de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar este Mandamiento de Pago a la señora MARIA ROSALBA 

HURTADO DE CERON, identificada con la cédula de ciudadanla No.345341494, dentro de 

los diez (1 O) dfas siguientes a la cilación que se realice para el efecto. De no ser posible 

llevar a cabo la notificación personal, se procederá a notificar por correo el mandamiento de 

pago en los términos del artfculo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 

AR_TJCULO TERCERO: Adv~rtir a_la eje~utada, 9ue de conformidad con fo dispuesto por el 

articulo 830 del Estatuto Tnbutano Nacional, dispone de quince (15) dfas, a pnrt,r de ¡,1 

notificación para proponer las excepciones que dispone el artfculo 831 del Estatuto Tributürio 

Nacional o cancelar la obliga~ión I con sus respectivos intereses, efectuando el pago , 

conforme a lo se~ala~o en la Circular t:Jo. 2000-064-1010 de 08 de junio de 2020, por medio 

de la cual el I:1st1tuto 1mple_men~ó /~ utilización electrónica de pagos por concepto de multas 

a través del lmk https:llenlmea.mv,ma.gov.colrslloqinlloqinUsi~ano.is.Q ' 
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ARTICULO CUATRO: Contra fa presente p,..,v,denc,a no ptocede recurso alguno do 

cr:mform1clad con el a,tlculo 833-1 del E5tntuto 7 flb11tano Nacional 

Respecto do las cosras tt1se11se en la o¡,e,rttmtd.irt procesal que corrospondo 

NOTIF/QUFSE Y CÚMPLASE 

LENIN HUMBERTO VALBUENA GUERRERO 

JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA (EJ 

El creseote AVISO, se fija por el término ce quince días (15) días. contados a par11r del dia 

27 DE SEPTIEMBRE DE 2024, en la Página Web del Instituto Nacional de V1g1lancia 

f\'ieo ca ... ,entos y A 1mentos 'mk. https /lv.'\W, 1nvim3 gov co/atenc1on-al-ciudadano/av1s0s­

ll' ,.d ce :,n-coac11va 

El acto adm1n1strat1vo acu1 retac1onado, el cual se acampa"ª copia integra. se entiende 

n~t i1cado a partir del siguiente dra hábil a la publicación del aviso en el portal web de la 

Ert dad .nk DnQ! /1\-{\V\'I 1nv1ma.cov.co/ !1.CtQn-al c1udadano/avisos-1unsd1cc1on-coact1va 

ANEXO Se a:lIun¡a copa 1111egra del Auto de Mancamiento de Pago No 23000898 del 12 

de D1c1unbre de 2023, profenoo en el proceso admm1strat1vo de cobro coactivo No 

201602597, en tres (3) fo I0s 

i CERTIFICO QUE EL PRESENTE /,VISO SE DESFU, EL _____ s1e,do las_:_ p.m 

ANDRES FERNAlfüEZ MESA VALENCIA 

Jefe Of,cma Asesora Jurio1ca 

Proyoc10. Dayan• Ama/ C _ h~ 
Rc1111,;6: Juulc• M,cho/1 Mu11llo Gómet ~ .. 
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AUTO No. 23000898 DE 12 de Dlclem bre de 2023 
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EN ,CONTRA DE MARIA ROSALBA 

HURTADO DE CERON DENTRO DEL PROCESO DEIJURISDICCIÓN COACTIVA 
No.201602597 

1 

Bogotá D.C, 12 de Diciembre de 2023 ! 

El Jefe (E) de la Oficina Asesora Jurídica del lnstitLto Nacional de Vigilancia de 
1 

Medicamentos y Alimentos - INVIMA, en ejercicio de las facultades otorgadas por 
el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, el numeral 12 dél Artículo 12 del Decreto 2078 
de 2012, y de conformidad con la designación efectuada por el Director General 
del Instituto, mediante Resolución No. 2007002712 del 12 de febrero de 2007, 
publicada en el Diario Oficial No 46548 del 2007, la Resolución No 2015042557 del 
21 de octubre de 2015 y la Resolución No. 2019003641 del 7 de febrero de 2019, es 
competente para adelantar todo el trámite establecido para el cobro de las 
obligaciones adeudadas al Instituto. ¡ 

! 
CONSIDERACIONES ; 

Obran al Despacho para emitir mandamiento de pago,¡ !os siguientes documentos que 
han sido aportados, por corresponder a un título ejecútivo que presta mérito para el 
diligenciamiento del presente proceso: j . . 
1. Resolución No.2017044464 del 23 de octubre de 2017, por la cual la Directora de 

Responsabilidad Sanitaria del Instituto, calificó el proceso sancionatorio No. 
201602597 y resolvió imponer multa a favor del¡ INVIMA, a la señora MARIA 
ROSALBA HURTADO DE CERON, identificada con cedula de ciudadanía 

1 

No.345341494, sanción equivalente a SEISCIEf\JTOS (600) Salarios Mínimos 
Diarios Legales Vigentes (fls.93-108); contra dicha decisión se interpuso recurso de 

Reposición. j 
2. Mediante Resolución No.2018051393 del 26 de no liembre de 2018, se resuelve el 

recurso de reposición interpuesto, definiéndose NO REPONER y en consecuencia 
CONFIRMAR en su integridad la Resolución recurrida. (fls.207-213), quedando la 
obligación en firme y debidamente ejecutoriada el 2 de diciembre de 2018. (fl.217). 

1 

3. Con oficios Nos.1103-4710-19 y 1103-4708-19, remitidos a la señora MARIA 
ROSALBA HURTADO DE CERON, identificada con cedula de ciudadanía 
No.345341494, este Despacho inició el cobro persu~sivo de la obligación y se invitó 
a presentar una fórmula de pago. (fl. 219-220). •• ¡. 

Jnstltuto Nedonel de Vigllende de Medic:8mentos y Alimentos - Invlma 
O(ldnn Principal: Úll 10 Nº 64 • 28 - Admlnístretivo: Cra 10 Nº 64 - 60 
(60)(1) 742 2121 - BoQoté 
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Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA 

1 
AUTO No. 23000898 DE 12 de Dlclem bre de 2023 

POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EN CONTRA DE MARIA ROSALBA 
1 • 

HURTADO DE CERON DENTRO DEL PROCESO DE JURISDICCION COACTIVA 
No.201602597 

4. Consultado el aplicatiY.o de cartera y al Grupo Financiero y Presupuesta! del 
INVIMA, se evidencia 

1
que la señora MARIA ROSALBA HURTADO DE CERON, 

identificada con cedulai de ciudadanía No.345341494, no ha cancelado la totalidad 
de la obligación impue~ta y registra en cuentas por cobrar multa por la suma de 
QUINCE MILLONES I SEISCIENTOS VIENTICUATRO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA PESOS MiCTE. ($15.624.840), (fls.221-222). 

1 
En el presente caso, la obligación contenida en la Resolución No.2017044464 del 23 de 
octubre de 2017, es clarh, expresa y actualmente exigible de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo ;828 del Estatuto Tributario Nacional y 99 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo. cual es 
pertinente que este despa~ho libre mandamiento de pago contra de la señora MARIA 
ROSALBA HURTADO DE CERON, identificada con cedula de ciudadanía 
No.345341494, por el no p~go de la multa relacionada en precedencia. 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el suscrito Funcionario Ejecutor de 
Jurisdicción Coactiva (E), • 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: 4ibrar MANDAMIENTO DE PAGO por vía Administrativa 
Coactiva, en favor del INS1TITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS 
Y ALIMENTOS - INVIMf, contra a la señora MARIA ROSALBA HURTADO DE 
CERON, identificada con ~edula de ciudadanía No.345341494, por la siguiente suma 
de dinero: ! 

l 

- Por concepto de ¡ saldo de capital, la suma de QUINCE MILLONES 
SEISCIENTOS VIENTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 
M/CTE. ($15.624.840). 

¡ 
- Por los intereses mbratcirios causados, desde el día en que se hizo exigible la 

obligación y hasta cuando se realice el pago total de la deuda, los cuales se 
liquidaran de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 68 de 
1923, calculados desde el sexto dia hábil siguiente a la ejecutoria y hasta cuando 
sea cancelada la totalidad de la obligación. 

! 

1 
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Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA 

AUTO No. 23000898 DE 12 de Dlcle~ bre de 2023 
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EN' CONTRA DE MARIA ROSALBA 

HURTADO DE CERON DENTRO DEL PROCESO DE JURISDICCIÓN COACTIVA 
No.201602597 ¡ 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar este mandamiento! de pago personalmente a la 
señora MARIA ROSALBA HURTADO DE CERON, identificada con cedula de 
ciudadanía No.345341494, dentro de los diez (1 O) dfas siguientes a la citación que se 
realice para el efecto. De no ser posible llevar a cabo la notificación personal, se 
procederá a notificar por correo el mandamiento de p~go en los términos del artículo 
826 del Estatuto Tributario 'Nacional. I 

1 

ARTICULO TERCERO: Advertir a la ejecutada, que de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional, dispone de quince (15) días, a partir 
de la notificación para proponer las excepciones que dispone el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional o cancelar la obligación I con sus respectivos intereses, 

' efectuando el pago conforme a lo señalado en la Circular No. 2000-064-1010 de 08 de 
junio de 2020, por medio de la cual el Instituto implem1entó la utilización electrónica de 
pagos por concepto de multas, [ a través del link 
https://enlinea.invima.gov.co/rs/login/loginUsuario.jsp ! 

1 
1 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente providenci~ no procede recurso alguno de 
conformidad con el artículo 833-1 del Estatuto Tributarid Nacional. 

Respecto de las costas, !ásense en la oportunidad procbsal que corresponda. 
l 

LENIN HUMBE 
JEFE OFICI 

Vo. Bo. Elaboró: Bibiana Andrea Chirivi Martinez 
Vo. Bo. Revisó: Adriana Alexandra Junco Avila ~ 
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